
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001310500520140016900 Ordinario Adaceli  Vargas Torres Martha  Gómez Iriarte 20/01/2023 Auto Decide - 
Resuelve:Primero: Ordenar 
El Emplazamiento De La 
Señora Martha Gomez 
Iriarte, Conforme Lo 
Establece El Art. 10 Del 
Decreto 806 Del 2020, Es 
Decir, Con La Sola 
Inclusión En El Registro 
Nacional De Personas 
Emplazadas, Sin 
Necesidad De Publicación 
En Un Medio 
Escrito.Segundo: Designar 
Como Curador Ad Litem De 
Martha Gomez Iriarte A La 
Doctora Emilce Maria 
Benavides Beleño, 
Identificada Con Cédula De 

En la fecha lunes, 23 de enero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

KATERINE ELIANA CUCUNUBA CORONADO

Secretaría

Código de Verificación
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Ciudadanía 1.045.667.924 
Y Con La T.P. 213586, La 
Cual Podrá Ser Notificada 
Personalmente De La 
Presente Designación A La 
Dirección Electrónica Que 
Reposa En Las Bases De 
Datos Del Despacho, Así 
Como La Dispuesta En El 
Sistema De Información 
Del Registro Nacional De 
Abogados Sirna, 
Emilsebenavideshotmail.Co
m , Tal Como Lo Señala El 
Art. 8 Del Decreto 806 Del 
2020.

08001310500520150025800 Ordinario Agustin Jose Gonzalez 
Olmos

Distrito Especial 
Industrial Y Portuario De 
Barranquilla

20/01/2023 Auto Decide - Primero: 
Modificar Liquidación Del 
Crédito Presentada Por La 
Parte Demandante. 
Segundo: Por Secretaría 
Practíquese La Liquidación 
De Las Costas.

En la fecha lunes, 23 de enero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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08001310500520130049300 Ordinario Jorge Eliecer Bula De 
Las Salas

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
(Colpensiones)

20/01/2023 Auto Decide Liquidación De 
Crédito - Resuelve:Primero: 
Aprobar La Liquidación Del 
Crédito Presentada Por 
Colpensiones El Día 12 De 
Septiembre De 
2022.Segundo: Por 
Secretaria Practíquese La 
Liquidación De Las Costas, 
Inclúyase En Ella La Suma 
De 3.826.519 (Tres 
Millones Ochocientos 
Veintiseis Mil Quinientos 
Diecinueve Pesos Mcte) 
Valor Equivalente Al 8 De 
La Liquidación Del Crédito 
Antes Señalada De 
Conformidad Con El 
Artículo 365 Del Cgp Y El 
Acuerdo 1887 De 2003 
Proferido Por El Consejo 
Superior De La Judicatura 
Sala Administrativa.

En la fecha lunes, 23 de enero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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08001310500520110045500 Ordinario Jorge Enrique Racedo 
Donado

Instituto Seguros 
Sociales

20/01/2023 Auto Niega - 
Resuelve:Primero: No 
Acceder A La Solicitud De 
Ilegalidad Del Auto, Por 
Las Razones Antes 
Expuestas. Segundo: No 
Acceder A La Solicitud De 
Corrección De Error 
Aritmético. Tercero: Vuelva 
El Proceso A Archivo El 
Presente Expediente

En la fecha lunes, 23 de enero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

KATERINE ELIANA CUCUNUBA CORONADO

Secretaría

Código de Verificación

e9aae897-ad50-4b15-b14a-4faaec386c64

Número de Registros: 5

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 005 Barranquilla

Estado No. Lunes, 23 De Enero De 2023De5



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001310500520180028500 Ordinario Jose Guillermo Garcia 
Navarro

Porvenir S.A., Fondo De 
 Pensiones Colmena   
Ing  Proteccion

20/01/2023 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - 
Resuelve: Primero: Seguir 
Adelante Con La Ejecución, 
Conforme Se Dispuso En 
El Mandamiento De Pago 
Del 05 De Agosto Del 
2022.Segundo: Se Ordena 
Practicar La Liquidación 
Conforme El Artículo 446 
Del Cgp.Tercero: 
Condénese En Costas A 
Las Ejecutadas Porvenir 
S.A Y Proteccion S.A.

En la fecha lunes, 23 de enero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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